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Introducción1



INTRODUCCIÓN1

Tramo 3

TRAMO 3 – SELVA
CORDILLERA - SELVA SELVA LLANA

Km. 246 Km. 288+951 Km. 656+742

42.951 KM
367.791 KMPTE. 

INAMBARI IÑAPARI



INTRODUCCIÓN1

CARRETERA INTEROCEÁNICA SUR TRAMO 3

Longitud: 411 Km de carretera asfaltada.

613 ALCANTARILLAS

14 PONTONES

45 PUENTES

3 UIPP’s
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2.1 MANTENIMIENTO

Obligaciones 
contractuales2



OBLIGACIONES CONTRACTUALES2

MANTENIMIENTO

La cláusula 1.6 DEFINICIONES del Contrato de Concesión, establece :

“Conservación

Conjunto de actividades efectuadas a partir del inicio de la Concesión, con el objeto de preservar,
recuperar o retardar la pérdida de las condiciones estructurales y funcionales originales de la
infraestructura vial (aquellas con las que fue diseñada o construida) y de los Bienes de la
Concesión. Este incluye el Mantenimiento Rutinario, el Mantenimiento Periódico y el Mantenimiento
de Emergencia de todos aquellos elementos de la infraestructura vial.”

❖Mantenimiento Periódico ❖Mantenimiento de Emergencia❖Mantenimiento Rutinario



OBLIGACIONES CONTRACTUALES2

MANTENIMIENTO

CLÁUSULA 1.6 DEFINICIONES PRECISA EL ALCANCE DEL “MANTENIMIENTO RUTINARIO”:

“MANTENIMIENTO RUTINARIO: básicamente los términos precisados en el volumen 1 del

manual de conservación de carreteras de la AIPCR/PIARC, edición 1994, así como en el

AASHTO y el instituto del asfalto, los mismos que hacen referencia a aquellas actividades que se

realizan con el propósito de proteger y mantener en buenas condiciones de funcionalidad la

infraestructura vial, a efectos de atender adecuadamente el tráfico acorde con los niveles de

servicio exigidos para la vía.”

MANTENIMIENTO RUTINARIO TRAMO 3

MANUAL DE LA PIARC:

“La operación que se lleva a

cabo una o más veces al

año en un tramo de

carretera. Son de

PEQUEÑA ESCALA, pero

muy variadas, precisan

mano de obra especializada

y no especializada. Algunas,

por su regularidad, son

programables, como el

control de la vegetación”



OBLIGACIONES CONTRACTUALES2

MANTENIMIENTO
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DESBROCE (m2)

BACHEO SUP. (m2)

LIMP. SEÑ. PLACAS (m2)

LIMP. POSTES (m2)

REPIN. HITOS (m2)

LIMP. RESUDIOS (m2)

LIMP. BORDILLOS (m2)

LIMP. PAVIMENTO (m2)

REPOS. SEÑAL (m2)

LIMP. DERRUMBES (m3)

LIMP. CUNETAS (ml)

LIMP. ALCANTARILLA (ml)

SELLADO FISURAS (ml)

REPIN. BARANDAS (ml)

REPOS. GUARDAVÍA (ml)

REPOSICIÓN POSTES (und)

REPAR. DELINEADORES (und)

REP. TACHAS (und)

METRADO EJECUTADO 2024



OBLIGACIONES CONTRACTUALES2

MANTENIMIENTO

Desbroce Reparación de bacheLimpieza de cuneta de vía

Limpieza de Placas de Señalización Repintado de hitosRepintado de poste  de señal



MANTENIMIENTO DE EMERGENCIA 2024 TRAMO 3

CLÁUSULA 1.6 DEFINICIONES PRECISA EL ALCANCE DEL “MANTENIMIENTO EMERGENCIA”:

“MANTENIMIENTO RUTINARIO: básicamente los términos precisados en el volumen 1 del manual de conservación de

carreteras de la AIPCR/PIARC, edición 1994, así como en el AASHTO y el instituto del asfalto, los mismos que hacen referencia a

aquellas actividades que se realizan con el propósito de proteger y mantener en buenas condiciones de funcionalidad la

infraestructura vial, a efectos de atender adecuadamente el tráfico acorde con los niveles de servicio exigidos para la vía.”

OBLIGACIONES CONTRACTUALES2

MANTENIMIENTO



OBLIGACIONES CONTRACTUALES2

MANTENIMIENTO

TRABAJO DE MANTENIMIENTO DE EMERGENCIA

TRAMO 2 CANTIDAD

N° de TME Ejecutados 7



MANTENIMIENTO PERIÓDICO 2024 TRAMO 3

CLÁUSULA 1.6 DEFINICIONES PRECISA EL ALCANCE DEL “MANTENIMIENTO PERIÓDICO”:

“MANTENIMIENTO RUTINARIO: básicamente los términos precisados en el volumen 1 del manual de conservación de

carreteras de la AIPCR/PIARC, edición 1994, así como en el AASHTO y el instituto del asfalto, los mismos que hacen referencia a

aquellas actividades que se realizan con el propósito de proteger y mantener en buenas condiciones de funcionalidad la

infraestructura vial, a efectos de atender adecuadamente el tráfico acorde con los niveles de servicio exigidos para la vía.”

OBLIGACIONES CONTRACTUALES2

MANTENIMIENTO



OBLIGACIONES CONTRACTUALES2

MANTENIMIENTO

Antes – Pavimento deteriorado Después – Intervención del pavimento (ITM)



OBLIGACIONES CONTRACTUALES2

MANTENIMIENTO

Antes – Desgaste de pintura Después – Intervención de la pintura (ITM)



OBLIGACIONES CONTRACTUALES2

MANTENIMIENTO

MANTENIMIENTO PERIÓDICO: ITM Cruce Urbano 2da fase

ITM CONCLUIDO



OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO3

MANTENIMIENTO

ITM EMERGENCIA UIPP: Unión Progreso 354+800

ITM CONCLUIDO



OBLIGACIONES CONTRACTUALES2

MANTENIMIENTO

INFORME TÉCNICO MANTENIMIENTO: ITM Pavimentos Inambari - Unión Progreso

ITM CONCLUIDO

Longitud = 86.74 km



OBLIGACIONES CONTRACTUALES2

MANTENIMIENTO

INFORME TÉCNICO MANTENIMIENTO: ITM Pavimentos Unión Progreso - Puerto Maldonado

ITM CONCLUIDO

Longitud = 74.72 km



OBLIGACIONES CONTRACTUALES2

MANTENIMIENTO

INFORME TÉCNICO MANTENIMIENTO: ITM Pavimentos Puerto Maldonado - Planchón

ITM CONCLUIDO

Longitud = 34.27 km



2.2 ESTADO DE LOS BIENES CONCESIONADOS
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OBLIGACIONES CONTRACTUALES2

ESTADO DE LOS BIENES CONCESIONADOS

NIVELES DE SERVICIO

EL NUMERAL 2 DE LA SECCIÓN 1 DEL ANEXO I DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DETALLA LAS OBLIGACIONES DEL

CONCESIONARIO RESPECTO DE LA CONSERVACIÓN DE LA VÍA:

1. El estado de la vía se expresará a través de parámetros de condición de diversos elementos que conforman la infraestructura vial

(pavimento, drenajes, señales, etc). Los parámetros de condición que deben cumplirse se denominan NIVELES DE SERVICIO

(NNSS).

2. Los aspectos particulares del estado de los elementos de la vía se denominan NIVELES DE SERVICIO INDIVIDUALES y aquellos

que consideren esos aspectos en su conjunto se denominan NIVELES DE SERVICIO GLOBALES.

• Los NNSS INDIVIDUALES se rigen en función del Apéndice 3 del Anexo I

• Los NNSS GLOBALES se rigen en función del Apéndice 7 del Anexo I

3. El CONCESIONARIO debe monitorear, programar recursos y ejecutar oportunamente las tareas de conservación, para que

los niveles de servicio estén por encima del umbral mínimo

4. NIVEL DE SERVICIO MÍNIMO EXIGIDO 90%.



OBLIGACIONES CONTRACTUALES2

ESTADO DE LOS BIENES CONCESIONADOS

NIVELES DE SERVICIO GLOBALES

OBLIGACIÓN CONTRACTUAL

UMBRAL 90%

1. Calzada

2. Berma

3. Drenajes

4. Señalización

horizontal.

5. Señalización

vertical.

6. Elementos dee

encarrilamiento y

y defensa

7. Seguridad vial

8. Derecho de vía

9. Puentes y

viaductos

Periodo Evaluado Semestre I 2021 Semestre II 2021 Semestre I 2022 Semestre II 2022 Semestre I 2023 Semestre II 2023 Semestre I 2024 Semestre II 2024

Nivel de Servicio Global (%) 97 97.76 97.31 98.15 98.35 97.58 97.46 96.89

Obligación Contractual (%) 90 90 90 90 90 90 90 90

Oficio OSITRAN
10807-2021-GSF-
OSITRAN

00356-2022-GSF-
OSITRAN

06471-2022-GSF-
OSITRAN

00070-2023-GSF-
OSITRAN

05810-2023-GSF-
OSITRAN

02232-2024-GSF-
OSITRAN

07762-2024-GSF-
OSITRAN

16373-2024-GSF-
OSITRAN



OBLIGACIONES CONTRACTUALES2

ESTADO DE LOS BIENES CONCESIONADOS

II TRIMESTRE

III TRIMESTRE

IV TRIMESTRE

I TRIMESTRE

OSITRAN

2020 2021
3233-2020-GSF-OSITRAN 

(abr-20)

5436-2020-GSF-OSITRAN 
(jul-20)

8501-2020-GSF-OSITRAN 
(oct-20)

0772-2021-GSF-OSITRAN 
(ene-21)

OSITRAN

2022 2023
03758-2022-GSF-OSITRAN 

(abr-22)

06880-2022-GSF-OSITRAN 
(jul-22)

10374-2022-GSF-OSITRAN 
(oct-22)

00803-2023-GSF-OSITRAN 
(feb-23)

OSITRAN

2024
04714-2024-GS-OSITRAN 

(abr-24)

08610-2024-GSF-OSITRAN 
(jul-24)

13462-2024-GS-OSITRAN 
(oct-24)

01303-2025-GSF-OSITRAN 
(ene-25)

04050-2023-GSF-OSITRAN 
(abr-23)

06916-2023-GSF-OSITRAN 
(jul-23)

10206-2023-GSF-OSITRAN 
(oct-23)

00956-2024-GSF-OSITRAN 
(ene-24)

04189-2021-GSF-OSITRAN 
(abr-21)

07646-2021-GSF-OSITRAN 
(jul-21)

11337-2021-GSF-OSITRAN 
(oct-21)

00912-2022-GSF-OSITRAN 
(ene-22)

OFICIOS DE APROBACIÓN DE NIVELES DE SERVICIO INDIVIDUALES – TRAMO 3

*Cada oficio detallado aprueba los niveles de servicio individual por cada trimestre y año.



2.2 OPERACIONES
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EXPLOTACIÓN DE LA CONCESIÓN

CLÁUSULA 1.6 DEFINICIONES PRECISA EL ALCANCE DEL “EXPLOTACIÓN” Y LOS “SERVICIOS OBLIGATORIOS”

“MANTENIMIENTO RUTINARIO: básicamente los términos precisados en el volumen 1 del manual de conservación de

carreteras de la AIPCR/PIARC, edición 1994, así como en el AASHTO y el instituto del asfalto, los mismos que hacen referencia a

aquellas actividades que se realizan con el propósito de proteger y mantener en buenas condiciones de funcionalidad la

infraestructura vial, a efectos de atender adecuadamente el tráfico acorde con los niveles de servicio exigidos para la vía.”

OBLIGACIONES CONTRACTUALES2

OPERACIÓN



OBLIGACIONES CONTRACTUALES2

OPERACIÓN

OBLIGACIONES CONTRACTUALES PEAJE Y PESAJE

Cumplir con las Obligaciones contractuales Peaje y Pesaje Tramo 3

SISTEMA DE COMUNICACIONES 

DE POSTES SOS

Central de  Control Operaciones
Sistema de comunicación, 

ubicados a 10km c/u
12 Satelital

29 GSM

3
TRAMO

Servicios 

Higiénicos

En cada unidad

Reclamos y

Sugerencias

Unidad Integrada a Peaje y Pesaje (UIPP) :

❖ UNION PROGRESO

❖ PLANCHON

❖ SAN LORENZO

3 Peajes 
Unión Progreso

Planchón
San Lorenzo

5 Pesajes 
Fiscalizaciones:

1, 2 = U.Progreso
3, 4 = Planchón
5 = San Lorenzo

3 Grúas
. Santa Rosa Km 289

. UIPP Planchon Km 468

. UIPP San Lorenzo Km 578



OBLIGACIONES CONTRACTUALES2

OPERACIÓN

CONTROL DE PESO Y MEDIDAS VEHICULARES

05 Puestos Generales de Fiscalización, ubicadas: 02 En la UIPP UNION PROGRESO (Inoperativas), 02 En la UIPP 

PLANCHON y 01 En la UIPP SAN LORENZO, con balanzas debidamente calibradas por INACAL.



OBLIGACIONES CONTRACTUALES2

OPERACIÓN

CONTROL DE PESO Y MEDIDAS VEHICULARES

Fiscalización de la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías – SUTRAN, en los 05 Puestos 

Generales de Fiscalizacion.



OBLIGACIONES CONTRACTUALES2

OPERACIÓN

CONTROL DE PESO Y MEDIDAS VEHICULARES

05 Puestos Generales de Fiscalización, ubicadas: 02 En la UIPP UNION PROGRESO, 02 En la UIPP PLANCHON y 01 En la UIPP 

SAN LORENZO, con balanzas debidamente calibradas por INACAL.
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RECAUDACIÓN E INVERSIONES3

INGRESOS POR RECAUDACIÓN DE PEAJES – TRAMO 3

MONTO DE INVERSIÓN MILES US$

INDICADOR 2020 2021 2022 2023 2024

OBRAS ACCESORIAS 3,300.85 725.25 - 2,284.62 399.24

MONTO ANUAL 3,300.85 725.25 - 2,284.62 399.24

Soles (Inc. IGV)

Peaje 2020 2021 2022 2023 2024

Unión progreso 4,050,023.30 6,808,881.20 6,993,561.60 -                         6,356,982.40 

Planchon 2,340,131.40 4,072,476.20 4,008,948.40 3,264,260.80 3,917,127.00 

San Lorenzo 1,147,750.10 1,934,470.00 1,962,687.60 1,528,677.20 1,763,784.40 



RECAUDACIÓN E INVERSIONES3

OBRA ACCESORIA: SECTOR km 258+640 al km 258+690 

OA CONCLUIDA
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VIGENTE

VIGENTE

VIGENTE

PÓLIZAS Y GARANTÍAS4

TIPOS DE SEGUROS Y GARANTÍAS OBLIGATORIOS

1. Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión

USD 5 millones.

2. Responsabilidad Civil (RC)

i. RC Contractual 
ii. RC Extracontractual
iii. RC por Construcción, Carga, Contaminación, Patronal, 

Cruzada, Vehículos.

3. Seguro de Riesgos Laborales

Obligación de cubrir trabajadores propios y 
subcontratistas.



PÓLIZAS Y GARANTÍAS4

NÚMERO DE PÓLIZA COMPAÑÍA ASEGURADORA PERIODO DE VIGENCIA COBERTURA

530009971 Chubb Seguros Perú S.A. 31/08/2025 RC Extracontractual, RC Patronal, RC Contractual

00193180 Pacífico Vida Indeterminado Cobertura Ley

62066528 Pacífico Vida Indefinido Cobertura Ley

61411 Pacífico Vida 31/10/2025 Cobertura Ley

61713 Pacífico Vida 31/10/2025 Cobertura Ley

POLIZAS DE SEGURO - Concesionaria Interoceánica Sur Tramo 3

POLIZA TIPO ENTIDAD FINANCIERA
IMPORTE TOTAL 

(US$)
VENCIMIENTO 

00009971 Responsabilidad Civil Chubb Seguros 2,000,000 31/08/2025

*Polizas obligatorias de acuerdo al contrato de concesión

CARTAS FIANZA - Concesionaria Interoceánica Sur Tramo 3

CARTAS FIANZAS TIPO ENTIDAD FINANCIERA
IMPORTE TOTAL 

(US$)
VENCIMIENTO 

D000-00876644 Fiel Cumplimiento Contrato de Concesión Banco de Crédito del Perú 9,814,390 17/07/2025

*Cartas Fianzas de acuerdo al contrato de concesión



PÓLIZAS Y GARANTÍAS4

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE FIANZA DE FIEL CUMPLIMIENTO



PÓLIZAS Y GARANTÍAS4

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL



PÓLIZAS Y GARANTÍAS4

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE PÓLIZAS DE SEGURO DURANTE EL 2025



Gracias

Lima, 21 de Marzo



PÓLIZAS Y GARANTÍAS4

Evaluación de la póliza de Responsabilidad Civil N° 0009971

(Oficio N° 13983-2024-GSF-OSITRAN)
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Evaluación de la póliza de Responsabilidad Civil N° 0009971

(Oficio N° 13983-2024-GSF-OSITRAN)
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Evaluación de la póliza de Responsabilidad Civil N° 0009971

(Oficio N° 13983-2024-GSF-OSITRAN)
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Evaluación de la póliza de Responsabilidad Civil N° 0009971

(Oficio N° 13983-2024-GSF-OSITRAN)



PÓLIZAS Y GARANTÍAS4

Evaluación de la póliza de Responsabilidad Civil N° 0009971

(Oficio N° 13983-2024-GSF-OSITRAN)


